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N O T I C I A S  K X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

París ^6 de Marzo.
En una carta de Zante del 19  de Febrero se dice lo que s ig u e : ”  F *  

escuadra turca , que el 3 de Febrero salió de los D ardan elos, se ha diri« 
gido hádalas aguas de H id ra ; y  habiéndose detenido siete horas delante 
de esta isla sin haber intentado contra ella ninguna operación , continuó 
lu camino, pasó por delante de Specia y el golfo de Ñapóles de R o m a­
nía, y tomó la dirección del cabo de Matapan (T e n aro . )  Compónese 
de 60 velas; á saber, 6 navios de línea ,  20 go letas, bergantines y  fra­
gatas, y 04 buques de trasporte. L leva á bordo de 6  á hombres 
de tropas de desembarco. L a  escuadra griega, cuya fuerza es de 95 bu­
ques, esto es, 40  de H id ra , 25 de Psara y 30  de Specia, se dejó ver á 
las inmediaciones de esta últim a isla tres días después de haber pasado 
la escuadra turca , y  se dirigió en busca de ella.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Lunes 8 de Abril.
Se han recibido periódicos extrangeros, y de ellos publica el Libe» 

ral Guwuzcoano de S- Sebastian el siguiente extracto:
» Las cartas de Corfú del 7  de M a rz o , y  las noticias de Trieste del 

1 5  con referencia á un buque ingles recien llegado de las aguas de Pa­
iras , anuncian unánimes la derrota de la escuadra turca por la de los 
griegos en aquel golfo. E l combate se trabó el 3 de M arzo , y  duró hasta 
el 5 , habiéndose peleado encarnizadam ente, aun de noche. E l últim o 
xesu tado fue la precipitada fuga de los turcos á refugiarse al golfo de 
Lepanto, donde se hallan estrechamente sitiados por la escuadra victo­
riosa de los griegos. Estos cogieron al enemigo 25 buques, hicieron barar 
cinco en la costa, y volaron dos grandes jabeques argelinos: se fuvfon 
á pique siete buques griegos, entre ellos el en que iba el vice-alm iran- 
te Botacio. La escuadra victoriosa p a só , sin tener nñas pérdidas, los 
pequeños Dardanelos de Lepanto. Las tropas turcas desembarcadas en 
Pairas han sido atacadas y  m uy maltratadas por los griegos que pudie­
ron reunirse de pronto.

« E l 29 de M arzo salió de París M r. de Chateaubriand para su em ­
bajada de Lóndres.__Kn este mismo d ia , de resultas del acaloramiento
de las discusiones en la Cámara de los diputados, se decia que había 
habido un desaño entre los generales Semelé y  Lafond— E l Diario de 
•PrinVdice que habiendo sido arrestado en Saint Calais un individuo de 
la cuadrilla del general Berton se presumía que fuese él m ism o, y que 
para averiguarlo y examinar la identidad salían de París dos oficiales 
del estado mayor.

”  Sabemos (añade el L ib e ra l) , por lo que nos han asegurado perso­
nas fidedignas, que el general Berton se ha salvado, y  se halla en terri­
torio español no lejos de esta frontera. A nteayer llegaron á esta ciu­
dad cinco oficiales compañeros del mismo Berton , que también han lo ­
grado salvarse. He aqui sus nombres: R aym an d  , teniente del 1 3  de 
lín ea : Delaye , id .: G am elon , subteniente del 1 3  de l ín .: Randous, 
sargento primero de la  ex-guardia im p eria l: G au lo is de Nantes, ayudan­
te del 0.° de linea.

» Renta francesa en la bolsa de 30  de M a rz o , 89 fr. i e c . ; accio­
nes del banco , 15 9 6  fr. 25 c .”

ío r  noticias de Odesa del 2 de M arzo , en donde las tenían de
nstantinopla hasta el 23 de Febrero, se sabe que hacia tiempo que 

nad*^^'^ ** no se había alterado la tranquilidad pública; pero
a a se sabia acerca délas negociaciones de los ministros de Inglaterra 

y . ustria, los cuales el día 1 4  debieron haber tenido una conferencia 
con e reis-efFcndi, cuyo resultado no será m uy favorable á la paz 
cuan o nada se ha podido traslucir. Se confirman estas sospechas por la 
con ucta del Observador austriaco que en 1 5 dias nada ha publicado 
acerca e los negocios de T u rqu ía, y  cuyo silencio debe tenerse por se- 
^  asíante clara de que no está muy satisfecho del giro que han to - 

a o los negocios, ^i hubiera podido rastrear algo favorable á sus op i- 
lones acerca de la p az , seguramente que no lo callaría. Otra con - 

J ura acerca de lo mismo se saca de no haber llegado aun á V icn a el 
^orreo de Constantinopl i el dia 1 7  de M arzo; y desde el r r de l ebre-

^0 había en esta capital del A ustria  carta alguna directa de C ons- 
n inopia. Esta interrupción de correos daba lugar á multitud de ru - 

, que el G obierno austríaco no podía desmentir por hallarse él 
privado de noticias. La baja de los fondos austríacos es otra 

na^ d acontecimientos de Oriente no dejan esperanza algu-
* e paz. E l 1 4  de M arzo estaban las acciones del banco á Ó74 , y el

i c  bajaron á 'ó 7 2  , y  Tos'metálicos á y e i  
be confirm a, según los periodistas, la ‘

\
„  -  ̂ ------ r ------------ , noticia de la muerte de A l í ;
7 7 no lue el 1 3  de Febrero cuando llegó su cabeza á Constantinopla

f ' í A o n i '

sino el 16 . Y a  no le vendieron sus confidentes, sino su propia m uger, 
que espontáneamente se ofreció á entregarle.— Parece que los turcos en­
vían muchas fuerzas hacia el Danubio.

Según noticias de V ie n a  del 1 7  de M arzo parece que el Sr. T a tis-  
chefF estaba ya próxim o á volverse á Petersburgo. Se suponía que su 
comisión era de la m ayor im portancia; pero ni aun rumores había acer­
ca de su ob jeto , y  menos del resultado que haya podido tener.

Se nota en lo poco que refieren los periódicos, que en algunos pun­
tos de Francia no hay una completa tranquilidad. Decíase que en Cha* 
lons del M am e habia habido algunos desórdenes en la escuela de artel 
y  oficios, y  que circularon entre los alumnos varias canciones sedicio­
sas , sin embargo de que la m ayoría de ellps manifestaba mejores sentí* 
mientos. Otros aseguran que habían sido despedidos de la escuela, por­
que excitaban á la rebeldía , tanto por sus malos principios como por su 
descaro en la insubordinación. Tam bién en Tolosa se ha manifestado 
el espíritu de desorden y  de descontento que de un modo tem ible 
se va mostrando en varios puntos de la Francia. L a  circunstancia de 
haberse representado la tragedia de Sila dió lugar al principio á que se 
aplaudiesen con entusiasmo ciertas alusiones análogas á las ideas de 
muchos. D e aqui se pasó á proferir gritos sediciosos y  se cerró el teatro; 
p a o  en los cafés, en la universidad y  en casi todos los sitios públicos 
resonaban las mismas voces, amenazando un motín m uy serio. Se han 
hecho el día y continuaban haciéndose prisiones: eLprefecto habia 
mandado cerrar el teatro, y el rector la universidad hasta nueva or­
den : el corregidor habia prohibido los c o rr illo s , mandándolos disper­
sar por la fuerza armada , y  habia tomado otras medidas vigorosas de 
policía.

En  París han sido presos varios piamonteses de los que se señala­
ron en los últim os acontecimientos en favor de un G obierno repre­
sentativo ; y  aunque llevaban mucho tiempo de rf^sidcncia pacifica en 
la capital , actualmente se hallan arrestados en la prefectura de policía.

Sin duda que en Berlín se ha turbado algo la tranquilidad pública,
6  estaba próxim a á alterarse, pues que el 1 3  y el 1 4  de M arzo habían 
sido presos muchísimos estudiantes, y se creia haberse descubierto aso­
ciaciones ilícitas. Las investigaciones que sobre este punto se han m an­
dado hacer lo aclararán to d o , si tienen á bien publicarlas.

L a  correspondencia particular habla de alborotos en M oskou en fa­
vor de los griegos.

C O R T E S .

presidencia  del sbS or valdes ( don Ca y e t a n o ) .

Sesión del 8 de Abril.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Com ercio se mandaron pasar dos expedientes 

promovidos por el comercio de C á d iz , sobre que se ie am plíe el tér­
m ino señalado para el despacho de los géneros exist-.ntcs en depósito.

L a  com isión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen 
sobre el expediente rem itido por la diputación provincial de C ád iz , re­
lativo  al plan presentado por D . D om ingo M otel para la disecación 
de la laguna de F an d a, en el término de Béjar de la Frontera , en aque­
lla  provincia; y en su vista op inaba, que este grande proyecto, que 
tantas ventajas o frece , ya en razón del aumento de población y salu­
bridad , ya para fomento de la agricultura, era digno de adm itirse en 
los term.nos que se proponía; y aunque los decretos sobre baldíos o lre- 
cian algún obstáculo, la comisión creia que debían removerse , decla­
rando que aquellos no obstaban á esta em presa; y por últim o que se 
autorizase á la diputación provincial de Cádiz para que ti atase con el 
autor del proyecto del modo en que podia verificarse, para que las obras 
que debían hacerse en razón al mismo plan fuesen con actividad , so­
lidez , y con todas las ventajas de que eran susceptibles. Quedó apro­
bado. .

Se mandó pasar á la misma comisión la siguiente adición del señor 
Zulueta al anterior dictam en;

>» Que los propietarios de los terrenos que van á obtener los benefi­
cios de aquel favorable plan paguen un canon proporcionado en favor 
de los fondos públicos de los términos á que corresponda, el cual se 
verificará á juicio de peritos nombrados por los ayuntamientos y por 
los interesados ,y  se nombrará también un tercero para que termine la 
discordia si la hubiere.”

La misma com isión, en vista del expediente prom ovido por el ayun­
tamiento de Colmenar V ie jo  sobre que se le permita vender cuatro fa­
negas de tierra de sus propios para pagar los contingentes de aquellos, 
opinaba que las Cortes podían dar el permiso que se solicitaba. A p io -  
bado.

Se dió cuenta de un dictamen de las comisiones de Hacienda y U l­
tramar de la anterior legislatura, las cuales, en vista del expedíante p i«-
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m ovido por el consulado de Cartagena de Indias sobre que se declarase 
«omprendido el nuevo reino de G ranada tn  la franquicia de diezmos, 
alcabalas y demas derechos, opinaban que pedia accederse á esta solici­
tud , para que aquellas provincias se reparasen de ios males que habían 
su frid o , con cuyo dictamen se conformaba la actual com isión de H a­
cienda. A probado.

L a  com isión de P rem ios, en vista de la solicitnd de D . M áx 'm o 
E lia s , vecino y del comercio de C ád iz , opinaba que d-bia pasar al G o ­
b iern o , porque no correspondía á las Cortes. A probado.

L a  m ism a, en vista de la solicitud de D . J  iscf Z ü n oray y  otros 6z 
ciíidadanos, vecinos de !a parroquia de S Pablo de Zaragoza , opinaba 
que podían las Cortes declarar que los servicios de estos inuresaóos l .s  
habían sido m uy gratos, por cuyo m otivo eran merecedores á la giati- 
tud de la patria, y que pasase al G obierno. A probado.
T '* L a  m ism a, en vista de la solicitud del coronel de a itille iía  D . R a ­
m ón de P o la , opinaba que podían las Corteé decla'ar qu-̂  les habían 
sido gratos sus servicios, y que pasase este expediente al G obierno para 
que atendiese á los sugetos que refería según sus méritos y circunsian- 
cias. Aprobado.

E l Sr. R om ero  leyó  por primera vez ci dictamen de la comisión es­
pecial sobre visita de tribunales, con el proyecto de decreto que había 
formado dicha comisión sobre este asunto.

Las Cortes oyeron con agrado las, exposiciones del regimiwnto de 
infanteria de N avarra , del batallón de la M . N . V .  de M ahcn y de va­
rios particulares, felicitando á las mismas por su instalación; y las de 
los individuos del primer batallón de la M . N . V .  de V a le n c ia , de va­
rios m ilicianos de V aüadolid  y V ito r ia ,  de diferentes ind viduos de 
los regimientos de V alen cey  , Im piria l A le jan d io  y otros militares 
existentes en B u rgos, y de ia milicia nacional de ambas armas de A ran- 
juez , manifestando sus sentimientos patiióticos con m otivo de las últi­
mas ocurrencias de Pam plona.

Se d ;ó cuenta de una exposición de D . Cayetano Jim énez R o m ero , 
cura párroco en el arzobispado de G ran ad a, cediendo en beneficio de 
la N scion la cantidad de 500 rs vn. anuales de las rentas que le cor­
responden por su congrua Las Cortes la recibieron con partí, ular agrado.

L ’ Uíl resolución r;.cayó sobre una exposición de D . Clcm.'nte F e r ­
nandez D íaz , por la que cedía en beníficio de la Nación la cantidad de 

7 3 3  "'•'s ® ascendían los tres do. umentos que acompañaba.
L a  comisión de Poderes en vista de los presentados per D . A ntonio 

del V a lle  Castillo  , diputado electo por la provincia de P u erto-P rín ci­
p e , y  c> acta de su e lección , fue de parecer que la elección se habla he- 
chp conforme á lo que prevenía la Constitución , y que por lo mismo 
delaia aprobarse , asi como el poder que se presentaba.

Se leyó el voto particular del 5r. S o ria , en el que decía que hallán­
dose infringido el art. 83 de la Constitución, no podía conformarse con 
el dictamen de la m ayoría , y que por lo mismo no podían aprobarse ni 
el acta ni los poderes.

E l ''r . O liv  r d ijo : Las mayores dificultades que se encuentran en las 
elecciones de Puerto-P iíncipe se hallan en el acta y no en los poderes; 
y  para hacerlas ver á las Certes leeré dicho documento (/fjvcf el aet t 
de d i has elecciones'). La primera dificultad es si hay provincia de Puer­
to-Príncipe que pueda elegir diputados á Cortes. Por los decretos de las 
Cortes de 1 8 1 3  se erigieron dos provincias en la isla de Cuba , una la 
d Santiago d .-C u b a, y  otra la de la H avana; pero no sé que haya nin­
gún decreto por el que se establezca esta tercera provincia. Si lo hay, 
doseo que se me c ite , y quedaré satisfecho; pero si no le h a y , no en­
cuentro razón para que se hayan hecho elecciones de diputados á Cor­
tes por la provincia de Puerto-Príncipe.

Pero aunque haya podido hacerse dicha elección , la que se ha veri­
ficado es contraria al art. Hg de la Constitución. En él se dispone que 
en las provincias que no tengan mas que un diputado concurran á lo 
menos cinco electores, y en esta elección no han concurrido sino tres. 
E s  verdad que en el art. 88 se dice que se procederá á la elección por 
los electores que se hallen presentes; pero esto se entiende bajo el su­
puesto del minimum que ya ha fijado el ait. 83 , pues de otro modo 
podría hacerse elección por so’os dos electores ó  por uno so lo , lo cual 
no puede admitirse en ninguna manera. Pero prescindiendo de esto , el 
a it. 83 requ'cre expresamente que concurran á lo menos cinco electores, 
y  esto no se ha verificado, pues concurrir, según el diccionario de la 
academ ia, es jmt.irse en un mumo lugar y  tiempo varias personas , su^ 
(esos ó cosas.

Tienen también estas elecciones otra n u lid ad , y  es no haberse he­
cho en el tiempo prescrito en el art. 80 de la Constitución ,que previena 
se ceHbren en el domingo segundo del mes de M arzo; y por el acta 
se ve que se cel.braron en el mes de N oviem bre, sin que en ella se ex­
prese ia causa que hubo para esta dilación. Por otra parte para la elec­
ción de diputados se requiere la m ayoría absoluta de v o to s , que es la
mitad y uno m as, y esto no se ha verificado en esta elección , pues de­
biendo ser cinco los electores, y  habiendo tenido tres votos el electo, 
no reunió la mitad y uno m a s , sino la mitad y medio mas. Por todo 
lo  cual creo que no puede aprobarse esta e lección , ni de consiguiente 
los poderes presentados por el electo.

E l Sr. M eló d ijo : El Sr. preopinante ha intentado probar que la 
provincia de Puerto-Príncipe no ha podido elegir diputado á Cortes, 
porque ignora si está reconocida como tal provincia ; pero a S. S. le in­
cumbía probar que no lo es en efecto, y los que defienden el dictamen de 
Ja comisión tien-en derecho á exigir que asi se pruebe. L o  que no tiene 
duda es que en Puerto-Príncipe hay intendente y gefe político , y esto 
no podría verificarse sin que fuese provincia in dependiente. Y  si no lo 
fuese, (6S ;;reible que las otras dos provincias de ia misma isla no hu­

biesen red am ad o contra las pretensiones de Puerto-Príncipe sobre ele­
gir por sí un diputado á 'C ortesJ Pasando á la'clcccion hecha por aque­
lla pTOVincia , se dice que en ella se ha infringido el art. 83  de la Cons­
titución , suponiendo que este exige la concurrencia material de cinco 
electores ; pero esto no es a t i : lo que dice este artículo es que en lai 
provincias que no elijan sino un diputado haya de haber á lo  inenoj 
cinco electores; y  asi en .su segunda parte había del modo de distri­
buir este número entre los partidos en que esté dividida ó se divi­
da. La palabra conciinjrán soio significa la obligación que tienen lor 
electores de asistir á la e lección ; pero no que esta sea nula porque fal­
te afguno de d io s . :

E a  ninguno de los artículos del cap. 5 .°  de la Constitución se fija 
el número de elector'es que han de asistir para que esta sea vá lid a, y 
en el 88 se supone que puede haber electores ausentes, y asi no se halla 
determinado todavía qué falta de electores es la que invalida la elección;, 
ye n  este f-stado puede suceder que haya elección aunque sea por un solo 1 
elector. Tam bién previene el art. 63  de la Constitución que el número 
de electores de partido ha de ser triple al de los diputados que se han 
de e legir; y sin embargo ha habido muchas elecciones, y han sido apro­
badas , en que no ha concurrido este número triple de electores. Por 
últim o , lo dispuesto acerca de que el diputado electo haya de reunir 
Ja mayoría abso uta de v o to s , se entiende de los que asisten á la elec­
ción , y. no de todos los electores nom brados; y en ia elección de Puerto- 
Príncipe no solo se ha verificado esta mayoría ab so lu ta , sino la una­
nimidad de todos los votos. L a  principal dificultad que se ha objetado 
es la inír.accion del art. 83  de la Constitución; pero hallándose esta 
desvanecida por las razones que acabo de exponer, debe aprobarse es» 
clecc on y los poderes del electo.

E l Sr. Soria d ijo : E l art. 83 de la Constitución no admite inter­
pretaciones, pues está muy c laro , y en él ms he fundado principal- 
nien-te para disentir del dictamen de la comisión ; sin embargo de quí 
el acta de las elecciones ofrece otras muchas dificultades que ya ha in­
sinuado el Sr. O liver. E l Sr. preopinante exige que se le pruebe quí 
Pu .rto-Prín cipe no es provincia; pero habiendo decretos que estable­
cen solo dos provincias en la isla de C u b a, á S. S. le tocaba probat 
que estos decr-tos están derogados, citando el iVtimo por el que se ha­
ya establecido dicha provine a. Solo se ha dicho para probar .su exis­
tencia qu : hay gefe político ; pero también los hay en la Carolina y en 
T a r i f í ,  y sin embargo no son provincias; en fin , los argumentos díl 
Sr. M eló son todos negativos, y  nada valen cuando hay uno positivo. 
Pero prescindiendo de esto , la principal dificultad está en si se ha in­
fringido ó no el art. 83 . Este tiene una íntima relación con los que It 
preceden y le siguen, y  por ellos se ha de conocer su verdadero espí­
ritu. Si no concurren sino tres electores, <cómo se ha de verificarlo 
que previene el art. 84  sobre el reconocimiento de las certificaciones di 
los nombramientos de los electores > Si de los tres el uno es secretario 
y  los otros dos escrutadores, jquién ha de examinar sus certificacionesi 
D e consiguiente es necesario que haya un minimum de los electores quí 
han de asistir, y  este es el que se fija en el art. 8 3 . E n  las elecciones di 
Puerto-Príncipe ha faltado un r e q u i s i t o form a, una solemnidad 
necesaria, sin la cual no puede hab.r elección, y  por lo tanto ha sido 
nula. E l orador hizo algunas otras reflexiones sobre los demas vicioí 
que había tenido esta elección, como por egem plo, el haberse hecho 
en época distinta de la que previene la Constitución; y concluyó con 
que no podían aprobarse los poderes del Sr. V a lle .

E l Sr. A lcalde apoyó el dictamen de la comisión con varias reflo* 
x io n es, y entre otras cosas hizo presente, que por un decreto de lü 
Cortes anteriores se había establecido diputación provincial en Puerto- 
P rín cip e , por lo que no podía dudarse que era una verdadera provin­
c ia , y  que la dilación en las elecciones de la misma hab a consistido 
en que este decreto no había llegado antes de la época prescrita en 1> 
Con>titucion para la elección de diputados. M anifestó después que 
art. 83 soio determina el número de electores en las provincias qu® 
eligiesen un solo diputado, y la obligación que estos tenían de asistir 
á las junta? electorales; pero que de ningún modo fijaba el número do 
electores que se necesitaba para que fuese nula ó  válida la elección, fio 
comprobación de esto citó un decreto de las Cortes, relativo á las elec­
ciones de P u erto -R ico , en que se dice que las elecciones pueden veri' 
ficarse con solos los electores presentes; y asimismo el egemplo de la* 
eleciones de Sonsonate aprobadas por las Cortes, en que no concurrie* 
ron sino cuatro electores. Por último dijo que liabiéndose verificado la 
elección de Puerto-Príncipe por el voto de los tres electores que había® 
concurrido, habia habido no solo mayoría absoluta, sino unanimidad 
en los votos presentes, y aun mayoría absoluta respecto del número d* 
los cinco electores que habían debido con currir; por todo lo cual opi' 
no que debía aprobarse el dictamen de la comisión.

E l Sr. A dan impugnó el d clamen de la m ayoría , fundándose efl 
que se habían infringido el art. 80 de la Constitución por haberse cele' 
brado la elección fuera del tiempo que alli se previene; el att. 83  pf’*' 
que en vez de concurrir cinco electores de partido , no habían concuf'* 
rido mas que tre s , y el 89 que trata de los escrutadores que d.bcn ha' 
cer la regu ación de los votos, hn cuanto á la observación dcl senot 
A lca ld e  sobre que á Puerto-Principe se le debia considerar como p* '̂ 
vincia , mediante á haber alli gele político y diputación provincial, 
jo el orador que esto no probaba que se debiese considerar como pi"®' 
vincia sepaiada para el efecto de nombrar diputados á Cortes. Ademaj 
de estas razones le pareció que habiéndose presentado el acta por  ̂
mismo interesado , debiendo haberse remitido á la diputación perina' 
n nte, no podía dársele carácter dd legalidad, y  por lo mismo 
dubia deliberar sobre el asumo.
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El Sr. Buey contestó, entre otras cosas, que el art. 83 de la Cons­
titución debia entenderse en términos que fuese practicable, es decir, 
que hubiesen de concurrir cinco electores cuando esto fuese posib e , y 
cuando motivos fundados no impidiesen el que se reuniese aquel nu­
mero de electores. Por lo mismo fue de parecer que la elección se de­
clarase válida , con tanta m ayor razón, cuanto que aunque todos los 
cinco electores hubiesen concurrido, y ios dos que biltaban Jiubiesen 
dado voto negativo, siempre hubiera quedado elegido el mismo D on 
Antonio d e fV a l le ,  por reunir la mayoría absoluta de tres electores.
Por ú ltim o , añadió que el Sr. A dan  no había satisfecho a la observa­
ción del Sr. A lc a ld e , porque una provincia, declarada coino t a l , por 
el hecho de tener gefe político y diputación p ro vin c ia l, se hallaba con 
todos los requisitos que la Constitución exigía para nombrar por si sola 
los diputados á Cortes que le correspondiesen. A si que , no solo no se 
habia infringido ningún artículo de aquella, sino que se había cum pli­
do lo que la misma disponía del modo que podía hacerse; y de consi­
guiente se debia aprobar el dictamen de la m ayoría de la com isión.

Se tuvo el asunto por bastante discutido; y habiéndose puesto a v o ­
tación el dictamen de la mayoría de la com isión, resulto desaprobado 
por 65 votos contra 6 4 ;  con cuyo m otivo se leyó el art. i i J  del re­
glamento, y se procedió al recuento, contando un Sr. diputado el nu­
mero de los Sres. que lo habían aprobado; otro el numero de los que 
lo hablan desaprobado, y otro el to ta i; resultando haberle aprobado 
Ó4, desaprobado igual núm ero, y ser el total de los Sres. diputados 
presentes 1 3 1  '■ no habiendo pues conformidad entre este total y el que 
producía la suma de los Sres. aprobantes y desaprobantes, las Cortes 
acordaron se procediese á la votación nominal.

Los Sres. que aprobaron el dictamen fueron los siguientes : A r ­
guelles, Cuadra, A lb e a r , T ab o id a , Falcon , Ferrer (  D . A n to n io ) , 
Alurfi, Bustos , A lvarez , T o rre , iLoset, M e ló , B au za , Herrera , ü ru - 
jillo , R o ’g , B eld a, A l a v a ,  Adanero , Sánchez, A p o it ia , B !ak  , T o r-  
n e r jR o b m a t, C uevas, Cortés , A lc a ld e , R e y ,  Lam as, lie n  riquez, 
Casas, M artí, C id , R o m , Sarabia, V iH ab o a, P ed ra lvez , M erced, 
Lodares, M anso, González ( D, M .in u cl), Del R io  , Benito , Pater­
na, Sotos, Tom as, Q uiñones, A u e n z .i, M archám alo, C astro , L a­
drón , Prado , Escudero, M unarriz , S i lv a , López Cuevas , Diez^, B u ey, 
Latrc, Saneenis, Lapuerta , V ega , A lvarez , G is b e r t , Surra , ta lc o  y 
Alcántara.

Los Sres. que le desaprobaron fueron los siguientes: O liv e r , Sa lva , 
P ra t , Saa^^dra, Buruaga , Dom enech , Luque , Pum arejo , Infante, 
R iego  , Som oza, L lórente, M u ro , R u iz  de la V e g a ,  R o jo ,  R ic o , 
Orduña, Canga , Septien , Baiges, Salvato , V illan ueva , O je r o ,F e r -  
rcr ( D . Joaquín) ,  Parque, beoane , V d a s c o , Ib a rra , L i s ,  R e i l lo ,  
Tejeiro , .Busaña, Bartolom é, G a r o z , G arcía Bustainante, V a ld es 
(D . D ionisio), A lvarez Gutierrez , G rases, A b r u , Z u ’ u-:ta , M arau, 
A l i x ,  Pacheco, Montesinos , Nuñez (  D . lo r ib io ) ,  G aliano  , Santa- 
fe , Melendez , G óm ez (D . M anuel), R om ero , Lagasca , Soria , J .i i-  
*ne, M eca, V illa v ie ja , A lo n so , A re lja n o , Castejon , tuent-'S del 
R io  , A d an , López del Baño , Calderón , O v a lle , A g m rre , L illo , 
A lvarez , Jiménez y Sr. presidente.

Resultó que aprobaban el dictamen 6y Sres. diputados, y  lo re­
probaron 68.

Publicada esta votación se suscitaron nuevas dudas sobre si deberla 
tenerse ó no por decisiva, mediante á que en et art. i 2 2 del reglamento 
se disponía que se tuviese por mayoría absoluta de votos la mitad y 
uno mas de los votantes; y siendo en el caso actual el total de estos 
*35  » cuya mitad mas u ro  por el método observado en el Congreso de­
bían ser 6 y , y no resultando este número en ninguna de las votaciones 
ui á favor ni en contra del dictamen , se acorrió por las Cortes que en 
votaciones nominales se decidiese por pluralidad de votos; y por lo  
uaismo quedó desaprobado el dictamen de la Com isión.

Se ptocedu) á la discusión del dictamen de la comisión Eclesiástica 
sobre la asignación que se debe hacer á los curas párrocos. (  Víase la ga~ 
ceta de ^ del corriente. )

Leído que fue dicho dictam en, el Sr. M elendez manifestó que la 
comisión en este no hacia otra cosa que proponer medidas provisiona­
les , para que los curas párrocos no quedasen desatendidos en la reparti-

en

. -----quv
Clon del medio diezmo.

E l Sr. secretario de G racia y  Justicia d ijo : E l  G obierno recibió 
3 de Marzo último un ofiicio del Sr. secretario de las Cortes , para que 

Pasase á estas un estado circunstanciado del número de cabildos, curas 
párrocos, y demas clases é individuos pertenecientes al clero , en razón 
de necesitar esta noticia la comisión Eclesiástica ; pero esta relación no se 
ha podido pasar, y seguramente hubiera sido de mucha utilidad á la e x ­
presada comisión. La cantidad de 300 ducados que se propone es sin 
duda muy corta para dotar á un cura párroco; pero aun esta no se pue- 

e asignar, porque hay en ello inconvenientes.
N o habiendo tenido presentes la comisión las estadísticas que de­

seaba , no ha podido proceder con el acierto debido para proponer una 
medida de esta naturaleza; y la razón es porque aunque en algunas dió­
cesis  ̂se lleve á efecto el pago de la  mencionada cantidad , los demas 
partícipes de diezmos quedarían desatendidos dcl todo. En alguna dees- 
tas se ha verificado ya que los partícipes han recibido únicamente lo ü  
*'cales; por consiguiente resulta que no se puede proceder al repartimien­
to con respecto á los curas párrocos, como desea la com isión. A s i pues 
yo creo que si las Cortes aprobasen el dictamen de la m ism a, aventura­
rían una resolución que trae consigo grandes inconvenientes, y que en 
m i concepto no se puede acordar sin tener de antemano todos ios datos 
aecesarios en esta materia.

Tor gtu jarte el Gobierno respecto del art. 1 °  tiene dad.as ya las
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órdenes mas severas para que las juntas dioceáaftaí repartan las e x is­
tencias que tuvieren ; y con este m otivo llam are la atención del C on­
greso acerca del decreto de 29 de Ju m o  , que expresa que vencidos los 
p'azos del subsidio, los intendentes cuiden de hacerle efectivo echando 
mano de las cillas de mas valor. Por estas razones creo que las Cortes 
no deben aprobar el dictamen de la com isión.

E l  Sr. V e lasco : Es preciso que se tenga presente que la  com isión 
no ha propuesto un plan general , pues se trata solamente de repartir 
#1 diezmo del año 2 1 .  Cuando la com isión se ocupe en el plan gs*- 
neral de arreglo y dotación del c le ro , entonces lo hara con todos los 
d.rtos que sean necesarios. H a dicho el Sr. secretario que en algunas 
diócesis puede ocurrir que haciéndose la repartición del modo que 
queda indicado, nada perciban los partícipes del medio diezmo que no 
sean curas párrocos. .

L a  comisión Eclesiástica , al proponer que se den a c.ada cura párroco 
30 0  ducados, ha tenido presente el sumo trabajo que tienen , y que es 
im posible que se les pueda dotar con una cantidad mas pequeña que esta» 
si bajo este concepto en algunas diócesis no percibieren cantidad alguna 
los demas partícipes, entonces se verá el modo de atender a sus necesida­
des. Sobre todo la comisión Eclesiástica ha tomado por base un principio 
de justicia , á saber, que cuando un amo tiene cuatro criados, de los cua­
les dos le son ú tiles , y aun necesarios, y los otros dos n o , paga á los pri­
meros , y á los otros les d ice : inirad cómo habéis de vivir en adelante.
Los curas p.árrocos son necesarios, y los canónigos no lo so n ; con que 
si quieren tener esta asignación, que tomen la carrera de aq u ello s; por 
consiguiente á quien debe atenderse con preferencia es a los primeros, 
y  si no hay una cantidad suficiente para todos, que coman los segundo» 
de los ahorros que tengan.

El Sr. sccr<;taiio de G racia y Ju s t ic ia : E l Congreso sabe m uy bien 
que ademas de los canónigos hay otra infinidad de partícipes del medio 
diezmo , cuales son ios beneficiados , los establecimientos de beneíiccn- 
cla , los seminarios conciliares &cz. Por otra parte debe tenerse presen­
te que respecto del medio diezmo que se ha cobrado se ha repartido ya 
como está mandado, excepto ea aquellas provincias en que por el poco 
valor que han tenido los fru to s, no se ha verificado todavía. Adem as 
seria muy poco conveniente el instruir un expediente con respecto a 
cada junta diocesana, para que de los frutos del año 2 1  se repartie­
sen á los párrocos 30 0  ducados; y creo que las Cortes debieran tomar 
una medida general para lo sucesivo. ^

E l Sr. A rgu elles: La comisión se ha visto precisada á proponer la»
m .didas que han oido las C ortes, con m otivo de las infinitas reclam a­
ciones de los curas párrocos, y también por haberlas hecho sobre este 
asunto algunos Sres. diputados. D e otra manera no hubiera fijado su 
atención sino en proponer una medida general que tuviese efecto des­
de el próxim o año económ ico, y tal que no nos expusiéramos á las 
quejas v reclamaciones de que tienen noticia las i. o rtes, atendieiido a 
la  posibilidad de la N ac ió n , y asimismo á las obligaciones que tienen 
ios partícipes del medio d iezm o; pero es visto que las reílexiones del 
Sr. secretario del Despacho se refieren principalmente á la im posib ili­
dad de llevarse á efecto esta propuesta respecto del año económ ico cor­
rien te; y para desvanecer la impresión que en el ánimo de los Sres. di­
putados pueden haber causado aq u ellas, quisiera que se tuvieran pre­
sentes los motivos que han sido causa de adoptarse esta medida. Por 
ellos verían las Cortes que la com isión no tuvo arbitrio alguno para 
prescindir de una medida que aunque la reconoce im perfecta, no puede 
menos de confesarse que es necesaria.

Si la comisión no hubiera tratado de unas proposiciones á que han 
dado margen los repetidos clamores de los curas párrocos, excitando 
asimismo el zelo de los Sres. diputados, sobre la competente y  decente 
congrua que las Cortes anteriores dijeron debían ten er, seguramente 
no se hubiera visto precisada á proponer un mínimum, que tal vez es 
superior á lo que desgraciadamente puede en el día sacarse del acervo co­
mún. La comisión no tiene suficientes datos para saber si son ciertas las 
reclamaciones contra las juntas diocesanas; peto sí conoce que son jus­
tas hasta cierto p u n to , pues sabe m uy bien que varias juntas de esta 
clase tienen existencias que no han repartido todavía; y  en este caso la 
comisión está justificada en gran parte , respecto dcl dictamen que ha 
presentado á la deliberación de las Cortes. jC om o podria calificarse lo 
que es congrua decente de un párroco de una diócesis? Unicamente po­
dría hacerse tomando por tipo la congrua sinodal que en cada diócesis 
se señalaba antes. ¿Pero se sabe cuál es esta? Y o  no tengo noticia mas 
que de la que habia hace algunos años establecida en O viedo , y esta era 
la de 15 0 0  ts. á cada cura; pero en las demas no existen sino dos, ó  
son de épocas que no nos pueden servir de tipo para la presente.

Atendiendo pues á las obligaciones de un párroco, y á que hay po­
quísimos empicados ó ninguno que tengan menos de 300 ducados de 
sueldo , aun en aquellas oficinas que estando en la categoría de públi­
cas , son sus dotaciones las mas bajas; se v ió  la com isión precisada ó  
á no señalarles dotación á los párrocos, ó  de hacerlo, fijar una que no 
ofendiese su amor propio. Cuando uno de estos reflexionase que e l 
portero de la últim a oficina tenia mas sueldo que el que se le habia se­
ñalado, no dejaría de ofenderse su delicadeza, atendiendo al continuo 
trabajo’ que tiene. P or otra parte la comisión propone que para el re­
partimiento de esta cóngrua se tenga presente lo que se establece en e l 
art. 4 .® del decreto de 29 de Ju n io , esto e s , haciendo el cálculo hasta 
sobre el producto de los mansos.

E l Sr. secretario ha llamado la atención de las Cortes sobre que no 
se abandone á los demas partícipes legos; y  en contestación al Sr. V e las­
co ha inc'uido en estos á los establecimientos de beneficencia, semina­
rios cyucUiar^s y demás. La ««misión Eclesiástica no trata de que esto»

Ayuntamiento de Madrid



5 3 ^
queden desatendidos; jpero cóm o habla de prescindir de proponer las 
medidas convenientes para atender con preferencia á los curas párro­
cos ? Una gran parte de la doctrina que ha sentado el Sr. V elasco  es la 
doctrina de la com isión en general, prescindiendo de alguna vi otra ex­
presión pronunciada con m otivo de su excesivo zelo hácia esta benemé­
rita c la se ; las cuales sabrá sostener con la fuerza y vigor que S. S. acos­
tum bra. Los párrocos por su institución es necesario que esten dotados 
com petentem ente; y  en el caso de obligarse á la N ación á contribuir 
com o debe para el culto y manutención del c le ro , es preciso que los 
párrocos no sean los que carezcan de los medios de atender á su subsis­
tencia. L o s demas partícipes legos es indudable que son acreedores á la 
consideración de las Cortes; pero estos tienen otros medios , si no de 
v iv ir  en la abundancia que anteriormente han disfrutado , á lo  menos 
de salir de ciertos apuros en que la necesidad actual los puso.

Los individuos que pertenecen á un cabildo que tiene algunos bie­
n e s , es m uy claro que estarán mas á salvo de la miseria que no un cura 
párroco cuyos bienes por parte de su iglesia se reducen á una huerteci- 
11a para mantener un cab a llo , de que tienen necesidad muchos de ellos 
por las largas distancias que tienen que andar para administrar los sa­
cramentos. Resulta pues que la comisión reconoce que es indispensable 
atender á esta ciase benemérita ; y si bien confiesa que en algunas diócesis 
es m u yd ific il, y  si se quiere im posib le, que esten dotados los párrocos 
con 30 0  ducados, ha querido sin embargo que sean los mas atendidos. 
P or otra parte siendo el pago del medio diezmo una contribución tan 
legal y  legítim a como todas las dem as, deberían haberse empleado to­
dos los medios conducentes para hacerle efectivo; y  si ahora no se 
practican por parte de quien corresponde estas d iligencias, no nós de­
bemos olvidar de los medios de que se ha valido el clero en épocas 
anteriores para hacer efectiva la recaudación del diezmo. Si en efecto 
en el dia se experimenta alguna lentitud en esta parte respecto de 
las personas que deben cuidar de esta recolección, no creo que su ori­
gen sea tan bueno com o se cree ; y debo decir que para mí es muy sos­
pechoso el que habiéndose rebajado la mitad del diezm o, y siendo 
mas fácil pagar la otra m itad , se manifiesten tan débiles en su percep­
ción los que tienen obligación de hacerla.

Las juntas diocesanas que hubieren repartido el m edio diezm o, como 
ie  decretó por las Cortes anteriores, no están en el caso de dar 30 0  du­
cados á cada cura párroco; pero aquellas que todavía tengan existencias, 
y  que por lo mismo no hayan cum plido con los decretos de las Cortes, 
deben hacerlo a s i ,s i  las actuales aprueban el dictamen de la com isión. 
Bien conozco que habrá diócesis en que no podrán dar á los párrocos 
la  asignación de que se trata; pero quiere decir que en estas les darán 
lo  que les corresponda á razón de los 300 ducados que deberán percibir. 
Los curas párrocos serán los primeros á dar una prueba de moderación 
en este punto, de modo que si en una diócesis no se pudiesen repartir 
sus existencias del modo que se propone, se contentarían con percibir 
una parte alícuota provisional con todos los demas partícipes.

D e  este modo se evitará lo que se ha hecho en algunos cabildos, á 
saber, repartir entre sí y  demas partícipes una cuota determinada y exis­
ten te , y  reservar para la dotación de los párrocos una cuota que no se 
había cobrado. D e aquí han resultado las redamaciones de estos contra 
las juntas diocesanas, llegando el caso de haber dicho uno de ellos que 
cerrarla la iglesia. A s i pues la com isión no ha podido menos de señalar 
la cantidad citada: el Congreso tiene en su arbitrio rebajarla cuanto gus­
te ; pero la comisión lo sostendrá mientras no se haga una demostración 
de que efectivamente el medio diezmo es insuficiente, y  no basta para 
la dotación del clero.

E l  diezmo que antes percibia el clero es bien conocido, y  si bien 
se le ha rebajado la m itad , también se le han quitado las cargas de ter­
cias R e a le s , noveno y excusado, y  otra porción de partes alicuotas 
que disminuían considerablemente la cantidad que entonces percibia. Se 
dice que n ® se ha cobrado, j Y  por qué no se cobra? ¿N o ha habido 
Ocasión de que se hubiese reclamado como era debido? A s í qu e, en el 
caso de impugnar la cuota que Ja  comisión señala en su d ictam en, es 
indispensable entrar en las razones que la han m ovido para proponerla.

E l Sr. secretario de G racia y  Ju s t ic ia : Es preciso que el Congreso 
tenga presente que el tribunal que existia antes, y  por el cual el clero 
reclamaba el pago de los diezm os, ha quedado abolido del mismo mo­
do que todos los demas tribunales superiores; por consiguiente no pue­
den valerse en la época presente de los medios que antes tenían para 
hacer efectiva esta contribución. Por lo demas no se debe perder de 
vista que no son los cabildos los que reparten el diezmo , puesto que 
las juntas diocesanas son las encargadas de esto. Las dos terceras partes 
del número de los individuos que las componen son curas párrocos ele­
gidos por ellos m ism os; por consiguiente si á estos no se les ha dado 
la  cóngrua necesaria , habrá sido porque las rentas no habrán alcanzado 
ú ello . H aya el número que se quiera de individuos de cabildos en las 
juntas diocesanas, siempre resu 'tari que hay m ayor número de curas 
párrocos, con arreglo al decreto de 29 de Ju n io  que dictaron las C or­
tes anteriores con objeto de favorecer á esta benemérita clase.

E l  Sr, A rg u e lle s : Rs verdad que en estas juntas diocesanas se com­
pone la mayoría de curas párrocos; pero no se ' puede menos de reco­
nocer la poderosísima influencia que tienen los demas individuos de 
e lla s , no solo en el caso actual en que los canónigos forman una 
parte de las juntas, sino aunque todos sus individuos fueran curas pár- 
roco%. Estos no tienen una independencia cual seria de desear respecto 
de sus prop'os prelados, para que pudiesen sostener los derechos de los 
demas individuos que forman su clase. Los prelados en sus respectivas 
diócesis tienen tantos medios de Iniluir sobre los párrocos que es por

demas. Estos aspiran en su carrera á mejorar su suerte, y  si tienen un 
curato regular apetecen otro mejor. En las oposiciones á estos hay cen-i 
suras eclesiásticas, y hay otra porción de casos en que comparecen los 
párrocos temblando ante el provisor. Estas breves reflexiones harán co­
nocer al Congreso que las juntas diocesanas no han podido tener la in­
dependencia que sena de desear para que pudiesen sostener con el rigo:' 
debido la causa de les curas párrocos. j

E l Sr. O je ro : Faltaría á m i deber si en un asunto de tanta cons¡*¿ 
deracion no dijese cual era m! dictamen. Se ha dicho que algunas jun-r 
tas diocesanas no habían repartido el producto del medio diezmo, la' 
de Falencia no se halla en este caso ; inmediatamente que recaudó en-‘ 
Iregó en tesorería parte de lo que le correspondía para llenar el subsi-' 
dio de los 30  m illones. Pero no pudiendo continuar sus pagos á caua- 
del menosprecio de los granos, el intendente en cumplimiento de lo[‘ , 
prevenido en el art. 18  del decreto de 29  de Ju n io  últim o los embar̂  
gó. La junta reclam ó, y por ú ltim o , viendo que parte de los granosa 
podrían , propuso el medio de pagar dicho subsidio, el cual no se llevó: 
á efecto.

Contrayéndome al dictamen : en cl art. 1 °  se dice que el mínimm 
de la cóngrua de los párrocos sea de 300  ducados; pero yo  no hallo 
arreglada á justicia esta determ inación, porque no creo que debe per­
cibir lo  mismo un párroco que tenga 10 0  feligreses que uno que tengi 
7 0 0 . En el obispado de Falencia hay pequeñas poblaciones, pero en un 
número crecido; por consiguiente habrá muchos párrocos que disfru* 
taran lo mismo que el de una parroquia de M adrid que tenga una infi­
nidad de feligreses. A s i  pues creo que debe ampliarse á dos ó tres cla­
ses la asignación de estos.

M as adelante propone la comisión que el restante del acervo común 
se distribuya entre todos los partícipes; pero si se examina el art. 5.' 
del decreto de 29 de Ju n io  se verá que si bien en el 4 .° se manda qu! 
esten competentemente dotados los curas párrocos, en aquel se dicequi 
se distribuyan los bienes á proporción entre todos los partícipes; de don­
de se infiere que si los curas párrocos tienen derecho para que se les do­
te com o es deb ido, lo mismo se verifica respecto los demas partícipís 
Si se considera el producto líquido que ha recaudado la junta dio­
cesana de F alencia , y  dotados los curas párrocos se reparte lo restanli 
entre los demas partícipes, vienen á percibir cada uno 23 r s ., 9  ma 
y  y  si en este repartimiento entran los curas párrocos, después A' 
dotados resultará que estos perciben 3 3 1 6  r s . , 9 mrs. y | , y  los de 
mas 1 6  r s . , 9 mrs. y Y o  dejo á la consideración del Congresos 
esta cantidad es suficiente para la manutención de un individuo. E l qm 
ha llegado á ser can ónigo , beneficiado & c . ha consumido cl patri­
m onio de dos ó  tres hermanos para llegar á este caso , y por consi­
guiente es preciso que no se le deje perecer.

Después de haber hecho el orador algunas reflexiones acerca de lo 
demas artículos de la comisión , manifestó los perjuicios que causaba: 
al erario público los infinitos sueldos que consumían los comisionado 
en las provincias respecto de este asunto; y  coficluyó diciendo que en sí 
Opinión no se debía aprobar el dictamen de la comisión.

Se pregunto si se prorogaria la sesión por una hora m a s ,y  se resol­
v ió  que no.

E l Sr. presidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen­
diente , y  levantó la sesión á las tres.

Núi

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretarlo del Despacho de la Gobernación de U ltram ar difí 
al de G racia  y  Justicia  desde el R e a l sitio de A ranjuez con esta fcchJ 
lo  que sigue :

« E l  R e y  (  que D ios guarde)  aunque continúa en cama se hallJ 
algo mas aliviado. S. M . la R e in a  y Sres. Infantes siguen sin novedai 
en su importante salud.”

A N U N C IO S .

D oña M aría B an d in l, viuda de D . Sebastian R o s e l l , desea saber el 
paradero de su hermano D . Juan  B an d in i, el que hallándose en Safl 
A gustin  de las islas Floridas cuando los españoles tomaron aquella pls' 
za , se trasfirio á la Habana con su albacea D . Luciano de Herrera pof 
haber muerto en aquella época sus padres. Después de poco tiem po, / 
precisamente en ocasión en que las m ilicias urbanas de la Habana pasa­
ron á otro punto de A m é r ic a , se evadió) de dicho punto con motivo 
de las desavenencias que tuvo con su albacea, desde cuyo tiempo no so 
sabe de é l ;  y se suplica á la persona que pueda tener noticia del citado 
Bandini se sirva comunicarla á D . Nicolás Belando , que vive en Cádir 
calle de S. Jo s e f , núm. 6 4 ,  de lo que se vivirá agradecido; advirtlcn- 
do para que no haya equivocación que ha habido otro D . Ju an  Bandini» 
tio su yo , el cual m urió en la Habana hace dos años.

E n  18  de Diciem bre últim o dirigió D . A ntonio M ejía , agenftf 
negocios en esta corte, una carta á D . A ntonio  C haubet, del comercio 
de S e v illa , en la que le incluía dos certificaciones de crédito dadas^ 
favor de D . Tom as Urrecha , la una de 6 ¡ ,3 0 4  rs. y 1 7  mrs. vn . > y 
otra de 13 ,3 0 2  rs. y  18  m rs ., señaladas en la contaduría de provincia 
con los núms. 1 3 5 2  la prim era, y  1 7 0 3  la segunda, y  por la de dis' 
tribucion de la Hacienda pública con los de 4090  y 2 6 ,18 7 ,  las cuaK* 
se hallan reconocidas por el Crédito público con los núms. 22,33? 
y  2 2 , 3 3 4 ;  y habiéndose extraviado la citada carta se suplica á la persV 
na que la haya podido rec ib ir, ó  tenga noticia de e lla , se sirva remitid 
las indicadas certificaciones al nominado D . A n ton io  Chaubet á Sevi" 
l i a , ó bien á esta corte al expresado M ejía.
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E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




